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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL  CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 294

ARTÍCULO ÚNICO.  Se adiciona el artículo 47 a la Ley de Hacienda del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 47.  De los recursos que se obtengan de la recaudación del impuesto
sobre servicios de hospedaje, se destinará el equivalente al cien por ciento de lo
recaudado, para la realización de acciones de fomento y promoción de la actividad
turística del Estado, los que se aplicarán a través de un único fideicomiso creado
para ese fin, en el que participarán los prestadores de servicios objeto de este
impuesto, a través de los dirigentes de la organización empresarial que legalmente
los agrupe.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor el día 1° primero de
enero del año 2017, previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Dese cuenta del presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado y al Titular de la Auditoría Superior de Michoacán, para los
efectos conducentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIV O, en Morelia,
Michoacán de Ocampo, a los 21 veintiún días del mes de Diciembre de 2016 dos mil
dieciséis.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO REELECCIÓN".- PRESIDENTE
DE LA MESA DIRECTIV A.- DIP. PASCUAL SIGALA  PÁEZ.- PRIMER
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SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA.- SEGUNDA  SECRETARIA.- DIP. MARÍA  MACARENA  CHÁVEZ
FLORES.- TERCERA SECRETARIA.- DIP. BELINDA ITURBIDE DÍAZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder
Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 30 treinta días del mes de Diciembre del año 2016 dos mil dieciséis.

SUFRAGIO EFECTIV O. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES CONEJO.-
EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).


